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AVISOS LEGALES

K. 190126.- Ante mi despacho, don Andres Oswaldo 
Bazan Vargas, identificado con D.N.I. No. 07335902, ha 
solicitado el trámite de la Sucesión Intestada de quien 
en vida fuera su cónyuge doña NELLY ISABEL ROBLES 
CARRANZA DE BAZAN, fallecida el 19 de julio de 2022, 
en la ciudad de Lima. Se efectúa la presente publicación 
según lo dispone la Ley No. 26662. Lima, 17 de julio de 
2025. Carola Cecilia Hidalgo Morán- Notaria de Lima- 
Av. Las Camelias 140 San Isidro. 

EDICTOS.- Ante el Juzgado de Paz Letrado civil del 
Distrito de San Juan de Miraflores, siendo la Señor 
Juez PAVIA PUGA WALTER CHRISTIAN y Especialista 
Legal CUEVA OCOLA RONALD YTALO en el Exp. 
Nro.00294-2024-0-3002-JP-CI-02 en los seguidos 
por BECERRA MARCOS LEE JHONATHAN, sobre 
SUCESION INTESTADA del CAUSANTE: ANTONIO 
BECERRA DAVILA, fallecido en esta ciudad Capital, 
lima en el Distrito del Agustino, Lo que se publica para 
los fines legales pertinentes. San Juan de Miraflores, 18 
de julio de 2025. HELI AMILCAR NAVARRO ESPINOZA 
cal sur 00057 abogado.

ANTE MI SE HA PRESENTADO NELSON BONIFACIO 
HUAMAN, SOLICITANDO LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE RITA HUAMAN DE BONIFACIO, DOMICILIADA Y 
FALLECIDA EN LIMA, EL DÍA 27 DE ENERO DEL 2024, 
LO QUE COMUNICO PARA QUE SE PRESENTEN LOS 
QUE SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA. 
LIMA, 12 DE JULIO DEL 2025. MARCO A. VILLOTA 
CERNA - ABOGADO - NOTARIO DE LIMA -  AV. 
PRÓCERES DE LA INDEPENDENCIA N° 2340 - SAN 
JUAN DE LURIGANCHO – LIMA - EX: 3109.

ANTE MI SE HA PRESENTADO DIANA CABALLERO 
ESPINOZA, SOLICITANDO LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE BONIFACIO SABINO CABALLERO JIMENEZ, 
DOMICILIADO Y FALLECIDO EN LIMA, EL DÍA 05 
DE NOVIEMBRE DEL 2022, LO QUE COMUNICO 
PARA QUE SE PRESENTEN LOS QUE SE CREAN 
CON DERECHO A LA HERENCIA. LIMA, 11 DE 
JULIO DEL 2025. MARCO A. VILLOTA CERNA - 
ABOGADO - NOTARIO DE LIMA - AV. PRÓCERES 
DE LA INDEPENDENCIA N° 2340 - SAN JUAN DE 
LURIGANCHO – LIMA. EX: 3101

ANTE MI SE HA PRESENTADO ANGELICA MARILYN 
LAZO HIDALGO, SOLICITANDO LA SUCESIÓN 
INTESTADA DE LEIRO VLADIMIR ROSALES GALVEZ, 
QUIEN FALLECIÓ ENCONTRANDOSE DE TRÁNSITO 
EN EL PAÍS DE CHILE, EL DÍA 28 DE SETIEMBRE 
DE 2024, DOMICILIADO EN LIMA, LO QUE 
COMUNICO PARA QUE SE PRESENTEN LOS QUE 
SE CREAN CON DERECHO A LA HERENCIA. LIMA, 
14 DE JULIO DE 2025. MARCO A. VILLOTA CERNA 
- ABOGADO - NOTARIO DE LIMA -  AV. PRÓCERES 
DE LA INDEPENDENCIA N° 2340 - SAN JUAN DE 
LURIGANCHO – LIMA. EX: 3110

ANTE MI SE HA PRESENTADO MYRIAM RODRIGUEZ 
SANCHEZ, SOLICITANDO LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE HERMELINDA SANCHEZ DE RODRIGUEZ, 
DOMICILIADA Y FALLECIDA EN LIMA, EL DÍA 12 DE 
MARZO DEL 2025, LO QUE COMUNICO PARA QUE SE 
PRESENTEN LOS QUE SE CREAN CON DERECHO A 
LA HERENCIA. LIMA, 16  DE JULIO DEL 2025. MARCO 
A. VILLOTA CERNA - ABOGADO - NOTARIO DE LIMA 
- AV. PRÓCERES DE LA INDEPENDENCIA N° 2340 - 
SAN JUAN DE LURIGANCHO – LIMA. EX: 3116

PRESCRIPCION ADQUISITIVA VEHICULAR Y 
NOTIFICACION POR EDICTO: ANTE MI, MARCO 
ANTONIO VILLOTA CERNA, ABOGADO - NOTARIO DE 
LIMA, CON OFICIO NOTARIAL EN LA AV. PRÓCERES DE 
LA INDEPENDENCIA N° 2340, DISTRITO DE SAN JUAN 
DE LURIGANCHO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO 
DE LIMA, SE HAN PRESENTADO DON EDGAR 
ALFREDO ÑATO CARRILLO, IDENTIFICADO CON 
D.N.I. N° 31924403, Y SU CONYUGE DOÑA ZULEMA 
GRANADOS TORRES, IDENTIFICADA CON D.N.I. N° 
09334135, SOLICITANDO AL AMPARO DEL ARTÍCULO 
3° DE LA LEY N° 28325 Y D.S. N° 012-2006-JUS, LA 
PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO DEL 
AUTOMÓVIL DE PLACA DE RODAJE A4F048, MARCA: 
GREAT WALL, MODELO: SAFE, AÑO DE FABRICACIÓN: 
2007, CARROCERIA: SUV, N° DE MOTOR: D070192626, 
N° DE SERIE: LGWEF2G587A068818, Y CUYAS DEMAS 
CARACTERISTICAS CORREN INSCRITAS EN LA 
PARTIDA N°51435189 DEL REGISTRO DE PROPIEDAD 
VEHICULAR DE LIMA., NOTIFICÁNDOSE POR EDICTO 
AL TITULAR REGISTRAL: DON JOSE LUIS HERRERA 
GUERRERO Y DOÑA MARIA DE JESUS RICO DE 
HERRERA. LO QUE SE COMUNICA PARA LOS FINES 
DE LEY. EX: 3065. LIMA, 07 DE JULIO DEL 2025. MARCO 
A. VILLOTA CERNA – ABOGADO – NOTARIO DE LIMA.

SUCESION INTESTADA.- Ante esta notaría, se presentó 
VERONICA DEL CARMEN ISABEL CALDERON DIAZ, 
representada por ROLANDO DIAZ CHAVEZ, facultado 
según Poder inscrito en la Partida N° 15777902, del 
Registro de Mandatos y Poderes de Lima y HECTOR 
BRITALDO CALDERON RIVADENEYRA, solicitando 
la sucesión intestada de quien en vida fuera SOFIA 
ESTHER DIAZ DELGADO, fallecida el 05 de agosto 
del 2024, teniendo su último domicilio en la ciudad de 
Lima, lo que comunico para los efectos de Ley. Kardex 
193210.Lima, 16 de Julio del 2025. JORGE E. VELARDE 
SUSSONI - Abogado – Notario Público de Lima  - 
JUAN DEL CARPIO N° 249 – SAN ISIDRO .

K – 5579 NC.- ANTE MI OFICIO NOTARIAL AV. 
J.C. MARIATEGUI 2587-A COOP. HUANCAYO - EL 
AGUSTINO; SHIRLEY ANGIE WILSON NEYRA, 
SOLICITA LA SUCESION INTESTADA DE SU PADRE 
LUIS ALBERTO WILSON MONTORO, FALLECIDO 
EL 21 DE FEBRERO DE 2023 EN ESTA CAPITAL                                                                                                                                         
LIMA, 15 DE JULIO DE 2025. MANUEL DEL VILLAR 
PRADO - NOTARIO DE LIMA.

K-4987.- SUCESIÓN INTESTADA.- CONFORME A LO 
DISPUESTO POR EL ART. 41º DE LA LEY 26662, SE 
COMUNICA QUE A ESTE OFICIO NOTARIAL SITIO 
EN AV. LOS RUISEÑORES N° 206, DISTRITO DE 
SANTA ANITA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE 
LIMA, SE HA PRESENTADO CESILIA ESPINOZA 
CASTRO, SOLICITANDO LA SUCESIÓN INTESTADA 
DE GROVER ESPINOZA HERRERA, FALLECIDO EL 
09 DE DICIEMBRE DEL 2020, SIENDO SU ULTIMO 
DOMICILIO LA CIUDAD DE LIMA, LO QUE COMUNICO 
PARA QUE SE PRESENTEN LOS QUE SE CREAN 
CON VOCACIÓN HEREDITARIA. LIMA, 15 DE JULIO 
DEL 2025. ALFREDO ZAMBRANO RODRIGUEZ - 
NOTARIO DE LIMA.

PUBLICACION.- Ante mi Oficio Notarial ubicado 
en Avenida Aviación Nº 1086, Oficinas 203 -204 – 
La Victoria, ALVARO ADRIAN BYERN MACEDO 
CACERES OLAZO solicita la Sucesión Intestada de 
JULIO MACEDO MONJARAS, fallecido en la ciudad 
de Lima el día 12 de febrero del 2,020. Lima, 10 de julio 
del 2025. CESAR FRANCISCO TORRES KRÜGER - 
ABOGADO - NOTARIO DE LIMA.

EDICTO.- RECTIFICACIÓN DE PARTIDA DE 
NACIMIENTO, SUPRESIÓN Y ADICIÓN DE LETRA 
EN APELLIDO PATERNO. - Exp: N° 01651-2025.- Ante 
el Décimo Juzgado de Paz Letrado - Sede JPL San 
Martín, Esp.Legal: Villafranca, la señora Maria Huallasco 
Pozo Vda de Lopez, ha solicitado la rectificación de su 
partida de nacimiento, a fin de que sa suprima la letra “l” 
y se adicione la letra “Y” en su apellido paterno la cual 
figura actualmente como “HUAILLASCO” debiendo ser 
lo correcto “HUAYLLASCO”, debiendo quedar su nombre 
correcto: “MARIA HUAYLLASCO POZO VDA DE LOPEZ”. 
San Martin, 17 de julio del 2025.ELIANA GUERREROS 
CORONADO - Abogada - Reg. C.A.L. 44602.
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MUNICIPALIDAD  
DISTRITAL DE 
LURIGANCHO 

  EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Art.  250 del Código 
Civil  hago saber que  ante esta Municipalidad se han 
presentado: EL CONTRAYENTE:   JIMMY CHARLES 
ALCOCER RAMOS,  Estado Civil Soltero, Edad   32 
años,  Documento de Identidad D.N.I. N° 73739574, 
Nacionalidad Peruano, Profesion u Ocupación  Tec. 
Electricista Industrial, Lugar de Nacimiento   Lima/ 
Lima/Lurigancho, Domicilio    NICOLAS DE PIEROLA 
MZ. 94  LT. 5 - A COMITÉ 37, TERCERA ZONA , 
DISTRITO  LURIGANCHO - CHOSICA, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA LA CONTRAYENTE:    
SARA YOVERA CASTELLANOS, Estado Civil 
Soltera, Edad   38 años,   Documento de Identidad 
DNI N° 43781120, Nacionalidad Peruana,  Profesion u 
Ocupación  Tec. Administracion, Lugar de Nacimiento 
Lima/Lima/Lima,  Domicilio  NICOLAS DE PIEROLA 
MZ. 94  LT. 5 - A COMITÉ 37, TERCERA ZONA , 
DISTRITO  LURIGANCHO - CHOSICA, PROVINCIA 
Y DEPARTAMENTO DE LIMA. Las personas que 
conozcan causales de impedimento podrán denunciarlas 
en el término de ocho días,  conforme a lo dispuesto por 
el Art. 253°  y 255° del Código Civil.
EXPEDIENTE MATRIMONIAL N° 006011.
Lurigancho - Chosica, 17 de Julio  del   2025.

Abog. Cesar Agusto Alvarado Laveriano
 Jefe de Oficina General de Secretaria General  

MUNICIPALIDAD 
 DE PUEBLO  LIBRE
       EDICTO MATRIMONIAL 

 Artículo 250 del Código Civil
DATOS DEL CONTRAYENTE: Nombre: RENATO 
ANDRE OJEDA BRICEÑO, natural de  LIMA - LIMA 
- JESUS MARÍA, nacionalidad PERUANA, Edad:  
33 años, Estado Civil: SOLTERO, PROFESIÓN: 
ABOGADO, domicilio en       JIRON LA ESPERANZA 
N° 767   - LIMA  y DATOS DE LA CONTRAYENTE 
Nombre: ANGELA LUCIA ARENAS PANITZ, natural 
de  LIMA - LIMA -  JESUS MARÍA, nacionalidad 
PERUANA, Edad:  29 años, Estado Civil: SOLTERA, 
Profesion: ABOGADA, domicilio:     AVENIDA SUCRE 
N° 879 -  DEPARTAMENTO C - PUEBLO LIBRE. 
Pretenden contraer MATRIMONIO CIVIL en esta 
Municipalidad. NOTA:  El Artículo 253 establece que las 
personas que tengan interes legitimo pueden oponerse 
a la celebración del matrimonio, cuando  exista algun 
impedimento. Las personas que conozcan causales, 
podran denunciarlas dentro del termino de ocho días. 
La oposición  se formula por escrito fundamentando la 
causa legal ante el señor alcalde de esta municipalidad. 
Pueblo Libre, 17  de julio del  2025.

Yesabell Melina Ostos Rojas
 Secretaria General      

MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE ATE    

 SECRETARIA GENERAL
REGISTRO  CIVIL

EDICTO MATRIMONIAL
De conformidad con lo dispuesto por el Artículo 250º 
del Código Civil,  hago saber que don  FRANKLIN 
YUNIOR BRAVO DIAZ, Identificado  DNI N° 
43760151, Natural de Huanuco - Ambo -  Huacar, 
Nacionalidad Peruano, Edad  38 años, Estado Civil 
Soltero, Profesión u Ocupación  Conductor,  Domicilio        
UCV 233 B Lt. 284 - Huaycan  Vitarte Etapa  4 -  Ate- 
Lima   y   doña    KLEYME OHELSI CHUCO SOTO,  
Identificada  D.N.I. N° 70096104, Natural  de  Pasco 
-  Pasco -  Chaupimarca, Nacionalidad  Peruana, Edad  
34 años, Estado Civil  Soltera, Profesion u Ocupación 
Ama de Casa, Domicilio.      Asent. H. Huaycan UCV 
233 B Zona Z Lt. 284  - Ate -   Lima.  Pretenden contraer 
matrimonio civil ante el Alcalde de esta Municipalidad. 
Las personas que conozcan causales de impedimento 
podrán denunciarlos dentro del término de ocho días, 
en la forma prevista en el artículo 253° del Código Civil. 
Ate, 18  de Julio de  2025.
Abog. CARLOS ALBERTO JESUS PAUCARCHUCO         

Jefe de Registro Civil      Q/B

JEFATURA DE REGISTRO CIVIL
EDICTO MATRIMONIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 
250° del Código  Civil, se hace saber que:  LOS 
C O N T R AY E N T E S: Don:  LEONEL PRADO 
PLACIDO, Natural de: LIMA - LIMA - LIMA, Edad: 
27 años, Nacionalidad: PERUANA,  Estado Civil: 
SOLTERO, Profesión u Ocupación: OPERADOR 
DE TIENDA, Domicilio: MZ. B LT. 24 ASENT. H. 12 
DE DICIEMBRE - SAN MARTIN DE PORRES - LIMA. 
Doña: LUZ KAROLAY ASPAJO MONTOYA, Natural 
de: LORETO - MAYNAS - PUNCHANA, Edad: 24 
años, Nacionalidad: PERUANA,  Estado Civil: 
SOLTERA, Profesión u Ocupación: ESTUDIANTE, 
Domicilio: PJ CIUDADELA CHALACA MZ. Q LT 11 
- CALLAO. Pretenden contraer Matrimonio Civil ante 
esta Municipalidad. Las personas que tengan interés 
legítimo pueden oponerse a la celebración del 
matrimonio cuando exista algún impedimento;  o las 
que conozcan la existencia de un impedimento que 
constituya causal de nulidad pueden denunciarlo, 
conforme lo establecen los artículos 253° y  255° 
del Código Civil.       
Callao, 18 de Julio de 2025.

Abog. Carmen Elizabeth Robles Muñoz
JEFA

MUNICIPALIDAD
PROVINCIAL DEL CALLAO 

SECRETARIA GENERAL        
EDICTO MATRIMONIAL

HAGO SABER QUE, DON CHAVEZ SALDAÑA PEDRO RICARDO, CON  DNI: 
74693766, NATURAL DE LIMA - SAN ISIDRO, OCUPACIÓN INGENIERO DE 
SISTEMAS, NACIONALIDAD PERUANA, DE 31 AÑOS DE EDAD,   ESTADO 
CIVIL  SOLTERO,  DOMICILIADO EN JR. PEDRO RUIZ GALLO 235 - CARMEN 
DE LA LEGUA REYNOSO - CALLAO  Y  DOÑA  CUESTAS ARNAO YANIRA 
MALENA, CON DNI: 47602758, NATURAL DE LIMA - LIMA, OCUPACIÓN 
ABOGADA, DE NACIONALIDAD PERUANA,  DE  32  AÑOS DE EDAD, ESTADO 
CIVIL SOLTERA, DOMICILIADO EN JR. PEDRO RUIZ GALLO 235 - CARMEN 
DE LA LEGUA REYNOSO - CALLAO; VAN A CONTRAER MATRIMONIO EN 
ESTA MUNICIPALIDAD. LAS PERSONAS QUE CONOZCAN CAUSALES DE 
IMPEDIMENTO PODRÁN DENUNCIARLAS COMO LO ESTIPULA EL ARTÍCULO 
253 DEL CÓDIGO CIVIL.

Carmen de La Legua Reynoso - Callao, 17 de Julio del 2025.
Dr.  FABRICIO FRANCISCO CHAVEZ MORA

SECRETARIO GENERAL - CAL. 75468

MUNICIPALIDAD  DISTRITAL DE 
 CARMEN DE  LA  LEGUA - REYNOSO
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“PUBLICA TUS 
AVISOS LEGALES, 

JUDICIALES, 
MATRIMONIALES 

DESDE LA 
COMODIDAD DE TU 
CASA U OFICINA”

Las autoridades presumen 
que toda la carga ingresó al 
país de contrabando. 

El operativo representa 
un nuevo golpe contra el 
ingreso ilegal de mercancía 
usada en esta zona fron-
teriza.

Mientras las diligencias 
continúan para determinar 
la identidad de los respon-
sables e impedir que estos 
productos lleguen al mer-
cado local.

DETENCIÓN
La detención por contra-
bando se produce cuando 
una persona introduce, ex-
trae o transporta mercan-
cías en el país evadiendo 
los controles aduaneros 
establecidos por las leyes 
peruanas. � º

TACNA, TAMBIÉN CALZADOS: MISMA CONDICIÓN

¡Decomiso de ropa 
y juguetes usados!

Escribe: Francisco Guzmán

La Superintendencia 
Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria 
(Sunat) incautó más de 
ocho toneladas de ropa, cal-
zado y juguetes de segundo 
uso en la región Tacna.

Esta mercadería es valo-
rizada en aproximadamente 
428 mil soles. 

DETECTAN
El decomiso se produjo 

en el kilómetro 36 de la vía 
Tacna-Palca, donde agentes 
del Grupo Operativo de la 
Intendencia de Aduanas, en 
coordinación con la Poli-
cía Nacional, detectaron a 
tres personas manipulando 
numerosos bultos cerca de 
una quebrada.

Al notar la presen-
cia de los efectivos, 
los involucrados 
abandonaron rá-
pidamente la zona 
dejando la carga 
dispersa en el lugar. 

234 BULTOS
La intervención 

permitió recuperar 
234 bultos que, 
tras la verificación 
correspondiente, su-
maron un total de 

 ALGO + 
RESTRINGIDA

En el caso específico de 
ropa, calzado y juguetes 
usados, la importación está 
restringida o prohibida por 
normas y solo puede reali-
zarse bajo condiciones muy 
específicas.

8.182 kilos de prendas de 
vestir, zapatos y juguetes 
usados.

A LA SUNAT
El Ministerio Público fue 

notificado de lo sucedido y 
dispuso el traslado inme-
diato de la mercadería a 
los almacenes de la Sunat 
para continuar con las in-
vestigaciones necesarias.


